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I. FORMACIÓN ACADÉMICA. 

 

 

1.1.  Título Profesional de Abogado – Universidad Antenor Orrego, Trujillo, Perú 

· Obtención de diploma con sustentación de tesis. Mención: Unanimidad (1998) 
  

1.2.  Bachiller en Derecho – Universidad Antenor Orrego, Trujillo, Perú 

 

 

 

II. CURSOS DE POSGRADO. 

 

2.1. Candidata a Doctor- Universidad de Luxemburgo(2013) 

 

2.2. Estudios Doctorales, realizados en la Universidad Carlos III de Madrid (2006). 
 

2.3. Máster en Droit – Universidad Católica de Lovaina (UCL);  Louvain-La Neuve, 

Bélgica. Especialización en Derecho Europeo (2010). Mención: Distinción. 
 

 

 

FOTOGRAFÍA 

OLGA ALEJANDRA ALCANTARA FRANCIA 
Abogada.  

Registro de Abogado N° 34342 del Colegio de Abogados de Lima  
Nacionalidad: Peruana/Belga 

Antares N° 320, Centro Empresarial Nuevo Trigal, Torre B, Oficina 804, 
Santiago de Surco. Lima 

Teléfonos: (511) 2715165 – (511)7323343 
Correo electrónico: centroarbitraje@saba.pe 

República del Perú 
 
 

Abogada, con estudios concluidos de Doctorado. Máster en Derecho Empresarial, Derecho Civil y Derecho 

Europeo. Jurista con perfil investigador en temas vinculados al Derecho civil patrimonial, derecho de 

consumo y de la propiedad intelectual. Comparte su actividad investigadora con la docencia universitaria y la 

consultoría. Autora de diversos artículos en revistas de derecho, y múltiples colaboraciones en obras  

colectivas a nivel nacional como internacional. 
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2.4. Diploma de Estudios Avanzados (DEA) – Especialidad Derecho Civil, 

Universidad Carlos III, Madrid, España (2007). Diploma obtenido con la mención 

de Sobresaliente. 
 

2.5. Máster en Derecho Empresarial – Universidad de Lima, Lima, Perú (2003). 
Diploma obtenido con mención Magna Cum Laude 

 

 

 

III. EJERCICIO PROFESIONAL. 

 
  
3.1.   UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA (Perú) (Mayo 2014 a la fecha). 

Consultora Externa en Acreditación-Carrera de Derecho para los procesos ACICS 

(Certificación Internacional) y SINEACE (Proceso de Acreditación nacional). 

 

3.2.    BOOLEAN CORE S.A. (Perú) (2012-2014) 

  Asesoría jurídica externa de la gerencia general.  

 

3.3.   ACOGEST S.A.R.L. (Luxemburgo) (2011-2012) 

 Área Legal. Asesoría jurídica del estudio.  

 
3.4.  TLT IMMO S.A. (Luxemburgo) (2010-2011)  

 Área Legal: Miembro del equipo de asesores jurídicos de la empresa. 
 

 

 

IV. DOCENCIA. 

 

 
4.1. UNIVERSIDAD DE LIMA (Perú) (Abril 2015 a la fecha) 

Docente de la Facultad de Derecho, en la categoría de Auxiliar: Titular del curso 
Derecho de Obligaciones. 
 

4.2.  UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA (Perú) (Marzo 2014 a 
 Diciembre  2014) 

Docente de la Facultad de Derecho: Titular del curso „Competencia y Propiedad 
Intelectual‟. 
 

4.3.  UNIVERSIDAD RICARDO PALMA (Perú) (Agosto 2013-Diciembre 2013) 
Docente de la Facultad de Derecho: Titular del curso „Droit du Commerce 
International‟ (Derecho del Comercio Internacional) 
 

4.4. UNIVERSIDAD DE LIMA (Perú) (1999-2001) 
 Jefe de Práctica. Facultad de Derecho. Curso de “Derecho de Contratos.  Parte 
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 General”. 
 

 

V. ACTIVIDAD ACADÉMICA. PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, 

CURSOS 

 

 
 PUBLICACIONES 
 

5.1. Libro : « La garantie de conformité dans le contrat de vente. Etude 

 comparative du droit péruvien, du droit belge et du droit espagnol », Editions 

 Universitaires Européennes, Diciembre 2012. (Publicado en la Union Europea) 

 

5.2.  De cómo las personas jurídicas se convierten en víctimas de daño moral, 

 Diálogo con la Jurisprudencia, Marzo 2014, núm.186, año 19. (Revista de Derecho 

 publicada en Perú) 
 

5.3. De las creaciones de moda y otras historias, Revista de derecho La Ley, publicado 

 el 18 de Marzo 2015. Disponible en línea: [http://laley.pe/] 
 

5.4. „Obligación de indemnizar‟ e „Indemnización por mala reparación‟, en 
 Espinoza Espinoza, Juan (dir.) Ley de Protección al Consumidor. Comentarios, precedentes 
 jurisprudenciales, normas complementarias, Lima: Editorial Rhodas, 2004. 

 

5.5. Los daños punitivos en el proyecto de código civil argentino de 1998,   Revista 
 Jurídica del Perú, julio-setiembre, 2006, año LVI, n° 68 (Revista de derecho peruano) 

 

5.6. “El Contrato de Distribución. Con especial referencia al contrato de 
 distribución selectiva”, Gutiérrez Camacho, Walter (dir.), Tratado de Derecho 
 Mercantil, tomo III Contratos Mercantiles y Bancarios, Lima: Gaceta Jurídica, 2005. 

 

5.7. „El contrato de licencia de know how y la regulación de las obligaciones de 
 confidencialidad y no competencia‟, en Huayanay, Hugo (Comp.), Contratos, 
 volumen II, Lima: Tercera Edición, MFC editores, 2010. 

 

5.8. „La declaración unilateral de voluntad en la formación del contrato de 
 consumo. Análisis comparado de la normativa española y peruana‟, en 
 Oviedo Albán, Jorge y Carranza Alvarez, César (dir.), Contratos, Teoría General, 
 contratación predispuesta, de consumo y financiera, Bogotá-Trujillo: Primera 
 Edición, Industria Gráfica Libertad, tomo I, marzo 2005. 

 
CONFERENCIAS: 
 

5.9. Ciclo de Conferencias dedicadas a la Introducción al Derecho del 
Consumidor. Conferencia sobre La responsabilidad administrativa de los proveedores, 
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presentada en la Facultad de Derecho de la Universidad Ricardo Palma, el día viernes 
18 de Octubre 2013. 

 
CURSOS: 
 

5.10. Coloquio Internacional de Derecho: “Régimen Económico en el Estado 
Constitucional: Perspectivas y Análisis comparado de Francia, Alemania y 
Perú”, organizado por la Universidad Esan, Université Paris-Ouest y Technische 
Universität Dresden, realizados los días 2 y 3 de setiembre 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


